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NO. 2,060- MONTEVIDEO, MIERCOLES 3 DE AGOSTO DE 1836 AÑO 8C,DE SU PUBLICACION.

3EL W3TO3AL
publica diariamente en fu Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

vende en el mismo establecimiento !
En la Librería de D. Jayme Hernández, calle 
de San Gabriel No. 63. — En el almacén dc 
I). Manuel '^rnancb^z, calle de San Carlos No. 
37.—En la calle Je San Miguel, Esnuina del 
Rclox; yen la esquina -alie de S. Felipe, bajo 

los altos del Dr. D. L. Obes.

í

ALMANAQUE.
MIERC.—La invenc'on do S. Estevan.

Saje el Sol........................á las 6 hs. 50
So pone....................... -...á las 5 id. y 10 id.

PASES DE LA LTTSTA.
« 2SI 33» 523S 33

MENGUANTE.
El 4álas 3 y 29 le la mañana 

NUEVA
El 12 á las 7 v 26 m. dc la mnñana

í creciente.
El 19 á las 6 y 18 m de la tarde 

. LLENA.
1 26 á las 10 y 18 ms. de la mañana.

SE VENDE I
La goleta argentina ROSALIA, d« | 
po-te de 22 toneladas, de constrv J 
cion doble, dc maderas de nlgarrou-1} 

y 'apacho, 6 y inedia ouatlas, tiene 48 pi< I 
ingleses de largo y 15 dc ancho y 6 de purta! I 
El que se interese en sn compra puede ocur
rir a su consignatario D. Joce Gestal, ó 4

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo do número,

j. 10______ No. 47, calle de S. Felipe.
P \ R A F L
de gracia. ,

Saldrá para dicho destino el 15 dr 
Ygosto próximp por contrata, 1« 

JmSSK— iñíTy vunndt't! bá*»u JO-
VEN GABRIELA, s i ca^itm Dumast admi
te socamente pasageros para los cual* s tiene- 
las mejores comodidades; para tratar veasé con 
su consignatario,

P Requier.

fr Rjt IA1»
________

lias, no puede admitir mas que pasageros paral 
los que tiene ’cc mejoren ««m''di A a A™» • el que! 
quiera aprovechar esta oportunidad ocurra al ’------- «r------- - .. r«n f. ni

lpjato proxi'- u jau ——...... - h
mú? coru'CÍon bar?' fraac»’M T9-|[

p r*. ■«* —.«re ..-re — — . — - -
F.l superior bc-rsr nitin ingles AME

* LIA, capitán Hoppcr, saldrá pnra
• dicho destino dentro de muy pocos

los que tiene las mejores comodidades : el que 
•.ju¡¿k<í ostr. ««'”••••*» a
-tus consignatarios Lafone. Wilson y Ca. ó «

F' ANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número.

No: 47, calle de S. Foliue.

oonnEOS.
DIAS EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 
........ 1°, 8, 16 y 24 dc cada mes.

33 3^3'?IÍ)3|J^^S33
Para los Pueblos del Interior.

r Para la earrora de Chile el... 16 de cada mes. 
- Para la de Santa Fé el 19 id. id.
r Para la dol Perú el........ 2 y 26 .id. id.

... El.

AVISO
L que quiera conchabar una morena 
para ama de leche puede verse en Ja 

i calle dc Snn Sebastian en lacera de ja
¡banderita una zapatería de eaguan. jul. 12—

COLECCXONT I
03P.AS yDOOVKBNTOO

RELATIVOS A LA 1
HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA

BE LAS PROVINCIAS
332> 33 2>&

2 ® cuaderno del tomo 3 ° . 
CONTIENE—

1 °—Discurso Preliminar á la Arj<ntlna de 
Barco Centenera, para colocarse 

[ on frente do J'cho Poema.
¡*2 ® —NoticinR ^«>ngrá9cRR -VI ,p. josé Qui. 

r~gn, pnM’WiícllicZnrla descripción 
del Rio Paraguay, del mismo 

3 3 —Discurso Preliminar al rcconociminn 
I to y navogpcion del Rio Tebicuari. |
j4 c —Fundación de la ciudad de Buenos 

Ayres, por D. Juan Garav» con 8 
documentos do aquolla época 

-Actas capitulares dosd” el 21 haMn el 
24 de Mayo de 1810 en Buenos 
Ayrc.

6 3 —Memorias sobre la navegación dol
I Rio Tercero y otros que confluyen
' a! Paraná
7 ® —Fundación de la ciudad de Mentevi-

Ídoo, con otros documentos relati- 
ves al Estado Oriental.

8 3 —Memoria sobre la provincia de Misio- 
i nos, por D. Gonzalo de Doblas.

SE VENDE,
TWfNA esclava colonu, de edad de 14 á 16 

años, el que la quiera comprar en la ca
lle dc San Pedro nfim. 175 tienda de Pombo, 
hallarán con quien tratar. j25.

AT7I60
■"^N la Botica de D. Femando Serón y Ca. 

calle de San Pedro No. 9, frente a Don
# A Luis Lamas, se compran botellas va

cias.--------Se hallan en dicha botica Saugui- '
judas recien llegadas a un orecio moderada 

PIADOS ¿ 
j^EEIEN V*rj2"<'ide N«nt<'-Amen,c.a de 
4*»ecseíente? vocea y de una construcción s,u 
perior. «

So ha”nn de venta en la casa calle de San 
Carlos número 36. '

‘5 =

Pasajeros para ./¡ntwe.rpta.
FL hermoso v de primera clase
Roryint frarrx‘6 NOUVEÁU PEF- 
SEVERANT, capitán Metoyer, es

tará pro topara dar la vela en muy pocos días 
el que quiera ir de pasaje encentrara <m esto co
modidades superiores y un bren trató : ocúr
rase a su consignatario el Sr. Requier o a Fran
cisco Maines, corredor marítimo dc Nc calle 
(le Star Felipe N. c 47. Julio 9—3n

AVISO.——
tpi N la pulpería del Cubo del Norte don-

1 j dc fué 'a casa de los baños, se vende 
aceite «le superior calidad pa’a ouin- 

nnes a real v medio la cuarta juji 29
AVISO AL PUBLICO

* CJ,l'e de San Sebastian N. 0 59, se 
t Jh ha abierto nn estal lecimiento de ins

trucción pública, dirjida por los PP. Escola
pios. Se admitirá un corto número de jóve
nes á pupilo, y de discípulos externos, f 
señara á leer, escribir, Doctrina crhtiana,! 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen
cia castellana, Gramática v Retorica latina, 
¡Lengua francesa, Lógica, Física é Historia

EDICTO DE POLICIA 
QS\E conformidad con lo dispu-sto por el 

Reglamento do Policia vigente y de 
órden de la superioridad, el gefe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo que hubioro <íe salir da 
esta capital ó su Departamento, para otro» 
pantos del Estado, »*stá obligado á sacar su 
pasaporte de la Policía, sin cuyo requisito no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pre- 
¡sentarse inmediatamente al Teniente de 
Policia de su sección.

3. tLos vecinos de cualquiera clase qtia 
sean, darán cuenta á los Tonient.es de Policía 
de los individuos que alojen en sus casas.

4. Los empleados todos de la Policía dol 
j Departamento quedan especialmente cucar- 
-i gados del cumplimiento de este Edicto, que

se fiprá en los lugares públicos y publicarán 
Se enl'|0H diarios de ns'.n capital, para que los cou— 
' ,ftna‘ ¡tráventores no aleguen ignorancia.- 

¡ Montevideo, Julio 22 de 1836.
| Juan Benito Blanco.

¡general : Los padree que gusten mandar sus|! 
¡hijos i dicho establecimiento podran acudirá. 
'<1___ :..f, l„o nnrmpnnvoa

OS Sres. subscriptores pueden ocurrir}¡¡lijos jí dicho est blccimicnto podran acudir a 
reVr por dmho cuadérno á la librería dol-él, para informarse de todos los pormenores) 

Jaime Hornandez ¡relativce al trato y enseñanza de los alumnos.]
‘ ’ II----------------------------------- 1—----------------- 1

relativce al trato y enseñanza de los alumnos.]
AVISO AL PVDLI00
3 N la tkr-le del dia 28 dol corriente mea 

ií las puertas de la escribanía pública 
porten» cíente al Juzgado Civil, se ha 

do verificar una sola almoneda y remate da 
una finca perteneciente á D. Francisco La- 
nal, sita en los Extramuros, la que está ava. 
luada en loáramos de albañiloría, carpintería 

I y herrería, en la suma do 4987 pesos 3 rs., 
pura con su producto cubrir cantidad de pe
sos que demonda D. Manuel de la Sobera- 
Los que deseasen imponerse de sus tasacio
nes pueden ocurrir á la oficina del quo sus
cribe que le serán, puestas de manifiesto.

Montevideo, Julio20 d« 1839—BRID.

trabaja AVISO AL COIÍE^OIO
órdendel T ibunal Consular, se hace 

a 8 H saber para conocimiento y satisfacción 
s* 5LF del Comercio, que el Fanal antiguo 

j ¡que se iluminaba en el Cerro de este Puerto, 
( [cuya luz era fija, ha sido substituido por otro 
•' de eclipse, siendo el espacio de un minuto en 

el que dá su vuelta 6 giro, y en medio minuto 
presenta su luz ma«f.''>rt«-—Montevideo, Julio 
25 de 1836--------VALLEJO. _____

En la misma Librería «e I 
•o¿a clase de encuadernaciones i 
precios moderado- se admiten sus* ¡ 
capciones lí ln Historia Anfitrita y 
Moderna de las provincias del Rio de 
la Plata y al Recopilador 2 ° tomo 
dnl Museo Americano.

a v iso;
Sf vende"—

HI lccbpras e” el pue-
S ffi ® fil Hlode las Piedras: la per- 
JbL MiJpt -ona que se interese en su

rompra ocurra al dicho pueblo en casa de D. 
Antonio Camacho___________ julio 22 3p

HARA I L RIO J ANl IROr^
¿ÍS El bergantín sardo AQlMLES, debe

salir para dicho destino en pocos di- 
a9 tiene fas mejores comodidades 

3 -ra pagajeros : ocúrrase á sus consignatarios 
'<»s SS. Capurrro y Castro, o á Francisco Mai 

corredor marítimo de No. calle de Sod 
Felipe No. 47.______ Julio 9—3p.

PARA
lAVIlRPDOl,

T'ene la n ayor parte <’e su carga
mento contratado y debe salir pre 
cisamente en m«>v noces días el 

superior Be rgantín inrles PALADRA, admiti
rá todavía unos pocos cueros secos ó fardos sí 
-e ocurre con tiempo á súa consignatarios los 

•QS Lafone Wilson y Ca. ó á Francisco Mai 
••es corredor marítimo de N. 3 cade de San 
Felipe N. 0 47.____________Julio 9—3n.

PAR* 
mtíRPI A 

Con escala en na puerto 
<le Inglaterra.

,LA herm«?sa v muy velera Fragata 
francesa RIO, su capitán A Me- 

huas, satura para ei fin de este mesy puc'e 
íeomodar dos ó tres pasagerov; por el precio 
el pasage se puede ver a su Capitán a bordo ó 
sus consignatarios Bertram L' Bretón y Ca.

PARA EL
mo JVNV.YRO

BSaldrá el 2 de Agosto, ei el tiem 
po lo nernlite, la goleta nació 
nal PERSEVERANCIA, tiene 
lugar para una poca mas carga 
y también para alguno? pasa 

gc-ros.—Ocúrrase al almaeen naval No. 97, 
calle de Sau Tolmo. julio 28
PPIERIO JV- 

HVflltO.
Pasajeros solamente.

®ALDRA para dicho destino el 15 del entra’ ¡* 
te Agosto, el bien contraído bergantín sardo

.9 W ROS
(Para pasajeros solamente.) 

El muy velero bcrgar.r'n france 
DOS EDUARDOS, forrado y el 
vado en cobre, su e mitan ^übeht 

.bialdiá para aquel destino precisamente por
te ontrata el 25 oe Julio : los SS. que gusten 

■ /«xiiprovechar esta oportunidad para ir dé pasa 
r’’ ;e, encontrarán buenas comodidades y exce- 
r 3) ente trato : ocurra a sus consi<rnatari >s

BING Y PERNIN,
. ?a”.e.de S. Lms^jil lado del café !c la Al-anza.

PARA
’ CIVKTi V

[PASAJEROS SOLAMENTE.)
-¡a S’éTg’ La velera v de primera clase fragat i 

sarda EOLO, su capitán Vicente 
- ■ riwJw-v-Sr». Gi anello, que llesrará a cs'e puer 

no a fines del presente mes de Buenos Ayres, y 
.1 ibMdrá inmediatamente para los puertos indi 
. ohiados: admite algunos pasajeros, para los que

»íi ¡ene tas mis espaciosas comodidades: Io9 que
■ ijuicran aprovechar de tan buena oportunidad 

r1 >9Dueden ocurrir a tratar con sn consignatario 
JOSE GESTXL, 

a» lhSalle de San Felipe. jun 8

Y
'•Íb, salurt» para el fin de este mes y puc !e|

For Valparaíso.
U- Thr fine, British shi'i DELHI, 
L^*«’f 357 tons burthen, captain S. 
ixVkHerbert, is huurly expccted t<> 

arrive at this port, and wii 
t-- proceed inimeuiately on to

¡i7alpqraÍ3o.—For fieiirht or passage, '•pply to
Lafirne Wilson df < o

PARA VALPARAISO
La muy velera y de primera 
clase fragata inglesa DELHI, j 

Fde porte dc 357 toneladas, su 
espitan Samuel Herbert, la 

*• que llegará a estépu' rtoento 
í-> lo el presente mes, y recibirá carga inmedia- 1 

i opamente, como igualmente algunos pasageros i 
ouara los que tiene excelentes comodidades.— 
bS Para tratar de uno ú otro ocúrrase a 

Ijafone, Wilson y compañía 
No 27, calle de San Miguel.'

PASAjl>RO8”PARA kL 
HAVRE DE GRACIA

La hermosa y acreditada barca fran
cesa Napoleón su capitán Rabnrdy 
saldrá para dicho destino en todo 

ílmesde Jtjjioy admite pasageros pura los 
«ue tiene las mejores comodidades: las perso
gas q‘ gusten tratar pueden ocurrirá su con- 

. ngnatario Gucrin Reboul y Ca., calle de San 
Medro número 227

PARA JHNOVA 
Directamente.

F.l bergantín polac a sardo MAG- 
? DA LENA, capitán Miggoni, puc-

’ 1 «le admitir todavía co no 1500 cue
Ijs, rt gTÜü también pasageros, para los cuales 
>nenc las mejores comodidades, y se les asegura 
I n bnen trato. Los quo quieran aprovecha 
¿ta oportunidad ocurran a su consignatario ! 

J>. Lázaro Luis de María. 6 a
IRANCISCO MAINEZ,

ntorredor marítimo de número,
* Calle de San Felipe No. 47.

__ ,__ ,_ ___ _ . o
CESAR bu espitan Padro Víale: para tratar 
del pasage ocurra a so capitán en casa de M. 
Pezzi ó al corredor marítimo Francisco Mai- 
ues. J 29 15p.

PIRA
PASAJEROS SOLAMENTE.

Ofrece excelentes comodidades.
LA hermosa conocida y muy acre
ditada Earca francesa Fauvrtt 
síi capitán E. Michel, que saldra

para San Malo el 10 del entrante Agosto. 
Las pe •'•roñas que gusten tratar pueden verse 
con su Capitán a bordo ó con sus consignata
rios Bertram L’ Bretón y Ca.

SE VENDE O SE CAM- 
____ BIA POR GANADO.
(«Miiig^Una casa de azotea con seis x iczas y 

algibe, sita en la calle de San Se 
bastían No 89, y edificada en tcrreiK

[ta ytres y media dc fondo; para trJ'.nr véase
ic doce varas tres cuartas de frente y cincneii

su d.ueño'que vive en ella. j 4 3p

” ........AW ¡
WNA negra de 23 años, se vende a pedi

mento suyo: sabe cocinar, lavar y plan , 
char, es sana y sin virios. El que se interese 
ocurra a Ja tienda de D Antonio Fariña, calle 
tle San Juan No. 80. julio 22 3p

Y o lÁeívb I.HE- 
FAE.TAMENTO

T^T^ABH^NDOSE disculpado porción d- 
■ personas, al exijir’cs la multa corres 
pondientepor que arrojaban basuras, estiércol 
v otras materias inmundas en parajes prohibi
dos, con que no sabían cuales eran los desig
nados para hacerlo: el Géfe de Policia pone 
nuevamente en conocimiento del público, en 
general, que las basuras, cstierca! &.c. deben 
arrojarse en c’. hueco de la basura sobre la 
costa del Sud á inmediaciones del antigüe' 
Cementerio, y toda clase de aguas sucias en 
I. s costas-del Sud aún en los limites dc la 
Ciudad; pero dent-o de) agua y debiendo 
iavar perfectamente en el acto las vacilas en 
que sean conducidas. Al mismo tiempo e] 
Gefe de Policía previene que despucs de esta 
publicación será inexoncrable con los que des
preciando las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran convertir 
ia Ciudad y sus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.
S’E NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, dc 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algilie ; para tratar,

, vease con el nteresado en la calle de San Car- 
. los Número 80. Junio 15-----

AVISO.

PABLO CAS VNAVE, peluquero recien 
llegado dq Paris, tione el honor dc avi
sar al respetable público de esta ciudad, 

que acaba de abrir su tienda < n la calió dej Por
tón No. 100, dondé hallará un brillante surtido 
dc perfumería, como igualmente pelucas, aña
didos, y adornos de todas clases para s< ñoras.

Esperagrangearee la confianza délas perso 
na9 que se sirvan ocuparlo en cualquiera de los 
ramos pertenecientes a su arte.

También tiene un salón para cortar el pelo a 
ia última moda. julio 13 tfc

AVISO.

ÜNA persona italiana que ha venido hay 
pocos dias en esta ciudad con el ber
gantín sardo Giasone, inteligente en la 

lengua Italiana, Francesa y Latina, y de 'as 
principales operaciones dc aritmética, y capaz 
• le tener en regla libros de comercio, deseando 
emplearse con honor y reputación, se ofrece 
a las personas que quieran aprovecharse de 
esta ocasión que esta pronto para servirlos.— 
Este individuo esta alojado en casa de D. Juan 
Visenz en el Mercado pulpería No- 47- j 13

AL COMERCIO.
SOLICITA ocuj ación un sujeto cstranjero 

que posee el Español é Ingles, y bier 
versado en los negocios internos y externos d« 
casas mercantiles. Dara rccomendacior.es sa
tisfactorias de una casa muy respetable en 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 - ños D« j- nd- 
una esquela aS- S en el escritorio de D. José 
María Estoves, sera atendida.—También S( 
halla apto para desempeñarse en Barraca. Sa

• : L -.n, - ■ j,.;; 2G 3,

OJO ^1. vi-,o.
•í '3 N la plaza de la Matriz No. 44, se vendo 

Ja muy acreditada botería y zapatería 
' del Sr Monneti las perporias quequie- 

an tratar, pueden verse con el dueño que vive 
en dicha casa. julio 26 3p '

AVISO AL PUBLICO.
E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 

■ÜS^ na de la' calle de San Felipe,donde se da- 
ra dc comer til mejor gusto, y se toma al

gunos pensionistas al mes.—Las personas que 
"■listen asistir pueden petar persuadidos que 
quedaran satisfechos del servicio, buen trato y 
gusto de la comida, ni. 2

AVISO.
*2< E vende el almacén perteneciente a 

testamentaria del finado D. Estevan Na
varro, sitúen la calle de San Carlos No.

113 : el que se interese en su compra véase con 
-u al hacen D José García de la Sienra.
Igualmente se vende al menudeo una porción 

de Afectos de superior calidad, y un buen sur
tido de libros a precios cornudos. j 6 3p

^í’íjr'N A mulata con una hija de un año en 
'iiF* 300 patacones; quien se interesé en su 

compra podrá ocurrir al despacho. del .papel 
sellado. jul. 12—

SE VENDE.
^WBNA negra de edad de 25 á 28 años, 

sabe lavar y cocinar bien, no tiene vi. 
cios ningunos, la persona que se interese 
¡ocurra á la calle de San Pedro número 37.

AVISO
E vende una casa pulpería de corto prin- 
cipal, sita frente a la antigua Recoba. El 
que se interese en su compra véase con 

su dueño D. Antonio Ponce, que vive en la 
propia casa. julio 19

Sanguijuelas
TfxECIEN llenadas do España y do mui 

buena calidad, se vondt n en la botica 
do D. Fermin Yeregui á precios muy có- 
modos tanto por menudeo como por mayor.

GRAN BARATILLO. |¡ 
¡JT^ENIENDO que ausentarse del país el* 
4J1, du« ño do la joyería establecida en la: 
calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Mainel Pombo, vende un surtido precioso "7™° 01 "
fe. hojas á precios bastante ínfimos ; y to. :del ÚUl cableo,miento do Sorenos, quo ol 
das las personas qne tengan algunas prendas “rilc"uurei,'¡ ° ’®

osísrán nrnntas on ol término de. 10 Mn>’° Pl’d"-d>.™

AVISO.
1 A Junta Económico.Administrativa ha- 
I ¡Lf» ce presente á los individuos que han 
resistido el pngo del impuesto para el sosten 

1 i c__ ’ . _ . '.uei uui cdianieciinieiuu ó« ourcuu», «iuu viIdo o hojas 4 procos bástanlo ínfimos; y.o..artícu|o ,, rf.| rc?lamp„t0’r¡o1 „ u

¡que componer estarán prontas en el término ne iuuu muyo ppuu, uiuu o, <nguu<«J 
dodicidias. ,¡010 . (papeleta.) qnodoren pendiente, por n»

i [i quorerse pagar sin justo motivo lo avisará
i“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
|l“niente Alcalde, asociauo dol recaudador, 
“exija el cóbro de ellas, y sino obstante eso, 
“en concepto de la Comisión, no hubiese jus. 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á 

¡“la Policía, para que lo haga efectivo bajóla 
“pena de arresto 24 horas y obligarse á 
¡“su cumplimiento por los mismos medios 
“tantas, cuantas voces lo resistieren.*’ Y sa 
avisa á los individuos que los comprenda, 
cumplan con la Ley citada, por quo en caso 
contrario sufrirán lo que por dicho artículo 
se previeno. Montevideo 18 de Junio de 1836.

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D. 
Antonio Montero,se ha sacado una

• partida dc capas dé merino lisas y ada 
mascadas a la última moda, a precios couitati-: 
vos. jun 10 3p |

SB VEXBF.X
Y5ÍELDOSAS y tejuelas del país de la for- 
v.«^ ma y tamaño que se quiera a procos 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en lt» barraca del Sr Duascn 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

A’AR \ SANTA CATALINA 
Y RIO JANEIRO

El dia 28 del presente mes sal- 
drá Pura dichos destinos el ac < 

. re j-gtQfek dilodo y velero berg mtin <rn’< t 
'SSuíSr ®?rdo DEFINO VICTOftlO

SO, y® tiene parte dc su carg
i jento, y lo SS. que gusten cargar ó ir <'• 
o» age ocurran al almacén calle de San Juan 
,|p. Jl, V a su capiutA a bordo,

SE arrienda la Quinta que fue de' 
finado D. Valentín Saenz cita en 
la inmediación del Miguelcte; tiene 

una finca do mucha comodidad, quince cua
dras dc terreno, arboles frutales y un pozo 
aermocisímo como para riego. El que se inte
nse en su ¡arrendamiento ocurra á la misma 
tninta que hallará con quien tratar, en un 
. récio moderado._________jul. 15—

AVISO
•*xE necesita para plazero do una chacra in- 

mediata a esta ciudad un individuo que 
engu quien informe sobre s u conducta. Ocur- 
use u lu Quilo d« San Gabriel núm 132, J 29.

AVISO

LOS Síndicos del concurso de acreedores 
<le D. Zenon Garcia de Zúñiga previe
nen a todos lo9 interesados en aquel, 

que el dia 10 de Agosto a las 10 y mediado 
la mañana, se celebrará junta genaral en la 
calle dc San Gabriel No. 121, v que los que 
dejaren de concurrir deberán estar y pasar por 
lo que resuelva la mayoría de los presentes, 
según lo que está acordudo._______julio .8

■

SE vende un coche con guarnioiones en w? 
precio muy cómodo: el quo se interese 

en él puede verse con sil dueño en la calle d< 
Sau Felipe No. 128> juH° ^8 3p

CARLOS LEMOINE, retratista francés 
tiene el honor dc ofrecer sus servido.- 
a las personas que gusten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
dero es casa del Sr. Himonel. calle - de le 
Pescadores. junio 10 3p

AVISO

EL capitán de la Fragata ballenera fran
cesa CLIO, ni sus consignatarios uba- 

I jo firmados, scián responsables de )ae 
deudas contraídas por la tripulación del dicho 

buque.----- Montevideo,'Junio 13 de 1836.
Robillard v Ca.

AVISO AL PUBLICO.

EN la barbería do D. Pedrp José Lino 
calle de son Carlos, bajo los altos dol 
Sr. Arrnga, se vendan y también se 

iplican Sanguijuelas roción cgadas do Eu 
|*opa de superior calidad Mayo 19—

OJO! OJO!

BN la plazoleta de Sn. Francisco se venden 
sanguijuales á 4 vintenes, y se aplican á.

6 id. y por mejor decir en la barbería de D. 
JoséTossino- Julio, 8—3p.

SE VENDE
NA esclava como de edad do 24 años 

snbo cociYiar, lavar y planchar: el 
¡uo se interesa en su compra ocurra á la ca. 
lo do San Miguel Núm. 20. j 4—3p,

AVISO DE LA POLICIA.

LA oficina del Departamento que se ha
llaba en el edificio denominado Parque 
de Ingenieros, se ha trasladado hoy al 

, antiguo Cabildo, a la izquierda de su entrada 
donde estaba el juzgado Ordinario: lo que ec 

■¡ avisa al pública para su conocimiento.
Montevideo, Agosto 13 de 1836.—BLANCO.

Tonient.es
a%25e2%2580%259d.e.de
rccomendacior.es
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A esta respuesta que la co
misión propone yo ofreceré 
mi débil apoyo, convencido de 
la justicia y oportunidad con 
que ha sido estendija. Y lle
gando al caso de desenvolver 
los principios que contiene, 
estoy lejng de pretender que se 
pongan nuevos embarazos al 
gobierno, ni sustituyan otras 
personas á los actuales minis
tros; mi objeto es hacer ob 
scrvaciones por las cuales apa 
rezca que cn los citados de
cretos, ó mas bien en el de 8 
de M arzo, á que yo particu
larmente quiero contraerme, 
ha habido la desgracia de 
apartarse de las bases alega
das para establecerle; bases 
que yo reconozco justas y que 
aceptaré, resultando que el 
prisma me presenta el objeto 
de un modo diferente. Fúnda
se primeramente el voto na
cional, en que los institutos reli
giosos no guardan armonía con

Pronunciado m ía sesión del Es 
tomento de Próceres de 19 de 
dlbril de 1836 por el P.xmo.
Sr. dlrzobispo de Méjico,

He tomado la palabra cre
yendo qne esta discusión, y 
concretándome al reglamento 
vérsaria sóbrela totalidad del 
proyecto de contestación; y 
me veo precisado á variar de 
rumbo por el giro que ha teni
do, pues he oido á los señores 
ministros presidente del Con
sejo, de Gracia y Justicia y 
de la Gobernación enunciar 
principios, en los cuales tengo 
la desgracia de disentir. Me 
contraeré al objeto lo mas su 
cultamente que pueda; y con 
este fin voy á leer lo que dice , . ... -. ., ,
el discurso de la corona cn el ,a c'f^cion y necesidades del 
párrafo 9 y lo que el proyecto voz de la opimon
de contestación propoi e en el Vedw suprimidos y
J-2. Dice a í en el primero cf!ue. "° ,era J^trj ni conveniente 
“La promesa de mejorar la P™sllr/a- Tales son los fun 
suerte de los acreedores del ' a,nc’’,os cn Tle Se apoyo e' ... . . . . . .. íinPl-pfn yr míoEstado fué acogida del públi
co con entusiasmo, y mi go
bierno tniró su cumplimiento 
como una de sus mas' sagradas 
obligaciones. Tal ha sido el 
origen de los decretos espe
didos desde mediados de Fe- 

"brero hasta principios del mes 
actual: todos se encaminan á 
ote importantísimo fin, y al
guno de ellos á la ventaja de 
aumentar garantías á la deuda 
pública, añade la de satisfacer 
un vo.o nacional. No hay 
duda en que los institutos rali 
giosos han hecho en otros 
tiempos grandes servicios á la 
iglesia y al Estado; pero no 
hallándose ya en armonía con 
los progresos de la civiliza
ción, ni con las necesidades 
del siglo, la voz de la opinioq 
pedia que fuesen suprimidos.

decreto, y tales son los que 
alego para manifestar su dis
cordancia. Hablaié primera
mente de la supresión total de 
los institutos relativa á los de 
hombres, y luego de la dimi
nución por lo relativo á muge- 
res, con la ocupación de todos 
sus bienes.

¿Qué entiende el gobierno 
de S. M- por voto nacional? 
Yo entiendo e! espresado en 
las Cortes, y lo hallo mamfes 
tado legalmcnte cn dos épo 
cas que no se tacharán de re
motas é inconducentes, pues 
me refiero á las Cortes que 
empezaron en el año de 1820 
y á las últimas dc 1831. Re
corriendo pues á las pcticio 
nes y resoluciones de ambos 
congresos aparece consignado 
de un modo esplic.ito y claro

greso y salvación; en 14 d< 
■Septiembre, repito; se eréis 
que la reforma estaba d< 
acuerdo con la conveniencia 
pública; pues ¿q-'é ha sobre
venido desde 14 de Septiem
bre hasta 8 de Marzo, cn qui 
no la reforma sino ln supresión 
total se sanciona en nn decre
to, y hasta 22 de Marzo, ei 
que el discurso de la coron 
se supone exigirla el voto na
cional?

Para qne no pierdan la fuer
za los lanteriores argumentos, 
observaré de paso que es ciei • 
to que no fueron reformas, 
sino estincion de los monaca
les en las Cortes del año 20; 
pero también lo es que se re
servaron entonces ocho de los 
monasterios principales, á cu
yo número hubieran podido 
quedar reduc.dos ahora, apli
cando mas la reforma. Tam
poco puedo menos de obser
var que el citado decreto de 
8 de Marzo se ha estendijo á 
corporaciones que nada tie
nen qne ver con los institutos 
regulares; tales son los cléri
gos de San Felipe Neri, los 
cuales, aunque reunidos, no 
hacen profesión ni votos so
lemnes, y su asociación teñí 
pora) y voluntaria es compa
rable á las filantrópica-!, que 
tienen por objeto instruir v 
consolar á los enfermos, pre 
sos y desvalidos, con la dife- 
renc.ia|de q’aquella emplea sus 
tareas espirituales cn las cár
celes, hospital: s y en sus igle
sias, dispensando los auxilios 
de la religión con la adminis
tración dc sacramentos jQué 
consonancia, pues hal'ael go
bierno entre estos sacerdotes 
seglares y los regula-es, que 
ol derecho considera como 
muertos al siglo inhabilitados 
para obtener beneficios secu
lares, parraquias <tc. <fcc. pa
ra aplicar á los ptimeros las 
medidas que pudieran ser 
oportunas para los segundo-? 
Ni tampoco guarda mucha 
armon-a querer suprimir es
tas congregaciones, que ya 
existen con la creación nue
va de casas dc venerables.

Al Sr. Ministro de la go
bernación acabo de oir lo que 
habia motivado la supresión, 
prescindiendo ya de la refor
ma, y creyendo ser la Opinión 
y clamor público, es decir los

* U > <1 t| ' I V IU VO wü I J
V no era justo ni conveniente'^' 'oto nacional respecto á l°s 
resistirla" Se propone en : institutos religiosos, y es el 
segundo: “El voto de confian- ('c rfforma, con n,as ó me- 

"__ ______ ; nos latitud, mas tarde ó mas
las Cortes á nuestro temprano; pero lo que la na- 

gouie-no; preséntala prueba ,'c,on pedia era la rforma. La 
mas irrecusable de la cordial, reforma, pues, supone la exis- 
armonía entre los jioderes del tencia, no la supresión total 
Estado. Para no desmentirla 
en la practica contaba nuestro 
goi ierno, como se sirve- de
clararnos S. M., no hacer uso necesidades del siglo guarda;-!sucesos de Zaragoza Barco- 
do tan am hurosa concesión i ría entonces armenia la exis Ion . y otros puntos. Y á la 
sino á la vista, con el apoyo y tencia de tales institutos re- verdad no me hubiera atreví- 
bt:jo la inspiración de las Cór- formados) ¡qué nuevos pro- do yo á imputar tal concepto 
tes: y si disueftas estas por S. ------ J* 1---------- 1 t...u;„-«
M. en eso de su real preroga 
livn no han podido rjercer la 
intervención que les corres
pondía en los reales decretos 
puhlicndos desde mediados de 
Febrero con el plausible de
signio de mejorar la suerte de 
Jos acreedores del Estado, e' 
Estamento espera que, según 
i stá espresado cn la ley, se 
¿umelerSn al eximen de las 
Cóitcs la? medida? que nque 
l’os contienen, feu inmensa 
transcendencia, bajo los as 
pecios político, religioso y 
económico, reclama imperio 
sámente que se ocupen las 
Cortes de objetos de tanta 
ynagintud y gravedad — Eí 
Estamento al hacerlo, sin per
der de vista la situación pre
sente de >as cosas y las ver 
dadoras i.ece-ida les de la na
ción, procurará hermanar los 
Íirincipios de la política con
es dc la justicia.”

z-'- que tan francamente olor 
garon I. 
gobierno;

nos latitud, mas tarde ó mas

de los institutos religiosos.
Pregunto ahora si con los 

progcsos de la civilización y

gresoa de civilización hemos 
adquirido en tan corto in'ér- 
valo, que hoy la hagan ya in
compatible! Y contra el vo
to nacional emitido y adopta- 
todo en las Cortes de ambas, 
épocas, ¡qué voz de la opi
nión ha escuchado el gobier
no, que reputa mas justa y mas 
conveniente preferir? Aun mas 
el programa del J4 dc Sep 
tietnbre es un documento irre
cusable, y ¿qué dijo entonces 
el gobierno? Al’í se loen es
tas notables palabras: “el go 
bierno deS. M. habrá de de
dicar simultánea é incansable
mente sus conatos.... á fijar 
de una viz y sin vilipendio la 
suerte futura dc esas coroora 
ctoncs religiosas, cuya reforma 
reclaman ellas mismas dc 
acuerdo con la conveniencia 
pública.” Con que cn 14 de 
Septiembre ese progarna fa
vorito que fué la insignia dc 

jlos proyectos de órden, pro-

al gobierno; porquo hubiese 
creido agraviarle. Porque 
¿cómo habia de suponer que 
tales hechos le manifestaban 
una opinión, que no era justo 
ni conveniente resistir ? — 
¿Acaso por que en Z iragoza 
se cometieran cscesos, y se 
aumentaran en Barcelona, pu
dieran reputarse como una 
decoración del voto público 
ó de la voluntad nacional cuan 
do aun cn estas mismas ciu 
dados el pueblo sensato vió 
con horror tales atentados? 
¿Y quien no viera con indig
nación sacar del coro á los 
religiosas para asesinarles, é 
ir á otros conventos para in
cendiarlos? No, no era el 
pueblo de Zaragoza, ni el de 
Barcelona quien se entregó á 
irdes horrores, sino un cierto 
número de individuos bien 
marcados, que pusieron el 
puñal y la tea incendiaria en 
manos aleves y habituadas al

tas estamos deplorando. I'fUal-r^!,Sr:t, Sema, Márquez, Mnncr-bo,, 
mente quiero satisfacer con 
este motivo á otro nrgumento 
del señor ministro de Gracia 
y Justicia, cuando dijo ayer 
que ese decreto dc supresión 
habia ganado amigos al go
bierno y también responderé 
al señor presidente del Conse
jo de ministros, cuando nos 
lijo q’ en Portugal, desde que 
e estiguieron los conventos.

uo hubo facciosos, porque es
tas casas eran su apoyo. Si 
fuesen exactos tales asertos, 
el gobierno do S. M. hubie
ra aumentado el número dc 
>us amigos a medida que los 
conventos cían cstinguidos, y 
a pacificación hubiera debi
do ser mayor ó cn escala pro- 
gres'va. Pero examinemos el 
resultado. En Zaragoza y en 
Barcelona eu Julio del año 
anterior empezó á hacerse el 
ensayo de esa opimon, que el 
gobierno re.-péta tamo y las 
causas que para esto se ale 
garon se fundaban en que se 
abrigaban los facciosos en los 
monasterios, se les daban re
cursos, y aun desde la capital 
se fomentaba la rebelión. Yo 
hasta cieito punto no negaré 
q-ie hubiera existido esto fo 
co; pero tampoco pue lo me
nos de observar que cuando 
el existiera en todo su vigoi, 
y con la ostensión dc sus 
rentas y recursos, las faccio
nes debieron ser mas pode
rosas y en mayor número, 
que cuando les faltó este au
xilio á jesuíta de los inccn 
dios y atropellani cutos. Sin 
embargo, en aquella époci 
los correos y diligencias tran 
sitaban por aquellos paises 
con ninguna ó muy pequeña 
escolia. Y ¿qué sucedió des
pees? Que un batallón ó di 
visiones enteras son necesa
rias, no solo pura escoltar un 
convoy, sino aun para ase
gurar correos ó comunica
ciones de menos embarazo. 
Luego los facciosos que eran 
en menor número, cuando 
existian aquellos focos auxi
liares de la rebelión, se han 
aumentado después que se han 
estínguido: ó lo que os mismo, 
la supresión de tales etablecr 
rnientos cn la forma que se hn 
verificado, ha producido á la 
causa de la Rema efectos mas 
perniciosos que antes dc rea
lizarla.

Ademas debo observar so
bre lo que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dijo ayer en 
apoyo de las medidas que el 
decreto dc 25 de Julio, supri
miendo 900 conventos, dejor 
de satisfacer el anhelo publico 
le había recitado masá que ¡ 
se aumentase la supresión, i 
porque se habia visto que era 
cosa que so podia tocar 
ré, pues, primeramente, 
el decreto publicado de 
de Julio no pudo influir 
nada en los sucesos dc 
ragoza de principios de aquel 
mes, ni en los de Barcelona 
ocurridos cn el mismo dia; 
y asi esa exaltación por la es- 
tincion de los conventos, no 
pudo ser efecto de un decreto, 
ignorado entonces en aquellos 
pueblos. (Continuará.)
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CAMARA DE REPRESENTANTES.
QUINTA SESION BL 7 I>E MAKZO. 

Presidencia del &r. Cosía.
Señores Diputados presentes.— 

Suarez, Piadla, Latorre, Vidal D-

crimen, cuyas funestas resul-1 Francisco, .Cortina, Chucarro,n

,f GayosO, Graccras, Chnin, Bu«ta-i 
maulé, Su-hiela, Vidal (l>. José,), 
Vázquez Masini, Snenz, Piedra., 
cueb’i Ilnedo y Vega.

Con aviso los Señores Ellauri y 
Artagabeitia.

Con licencia el Sr. Lagos.
, Sin ella ni aviso los fitñorem 

Campos. Ramírez y Barrios.
Abierta la sesión á las 7 y roe. 

día dc la noche.se leyó, aprobó y 
firmó el acta de la anterior, y e.r 
seguida se dió cuenta de los asun.i 
tos que hablan entrado por el or.i 
den siguiente.

El Pod, r í-'jeciitivo, en comu. 
nicación de fe, ha pr mero del cor
riente, acusa recibo de la que le 
part eipó el nombramiento de los 
Señores Repre-entai.tes Cortina y 
Vázquez, pa,a que formen poner ¡ , 
cn la administración de la coja de1 j 
amortización.—Se mandó archi-i i 
var.

El mismo, en otra de 2 de] cór
vente, acompaña la solicitud que 
le hizo I), Manuel Jiménez y Go- > 
iiiez, pidiendo la venia parí, adini- i 
tir la encomienda eu la orden de i- 
Cristo, y uso délas insignias cor. • 
respondientes, con que ha sido . 
agraciado por la Reina de I’ortu- i 
gal.—Se mandó pasar á la Comí- i 
.ion de Peticiones.

El mismo, en otra de igual s’ 
fecha, eleva el e.ped ei te que hn 
seguido el apoderado de la viuda o 
del Teniente Coronel Oy uela, en 
que pide «e le continué a esta la' s> 
pensión que gzaba, y qu- no f..é 
comprendida en el presupuesto ¡ 
general degistes que rige.—Pasó -tíf— 
a la inisiiii comisión.

Eii otra de fecha 4. remite la e 
solicitud de Da. Afanm la Cabré- ti i 
ra de Romero, madre de los sol- i 
dados Francisco y Fiantisca de 
Borja Romero, muertos en la gu* ; 
erra con el Brasil, pidiendo un so. 
corro por hallarse su esposo ab o- 
lutaimnte imposibilitado para < 
trabajar.—Se destinó a la coini-i i. j 
si,m de peticiones.

La Cámara do Senadores, en 
dos comunicaciones de f < lia 3 ...
del corriente, avisa que 11a elegí- ;■ 
do al Sr. I). Francisco Javier « 
Garcia de Euríiga, para preeidil i- 
la administración de. la caja de 
amortización ; y para la Comisión 
de cusidas qué establece la by de ' < 
18 de Abril de 1834, á los Ss I). i 
Lorenzo Ju«tiniano Perez, y D. i 
Miguel Barreyro—Se mando o.. .
archivar.

I'I oficial auxiliar dc la Comisé ir. 
on Topográfica I) Andrés Culi- i|i 
errez de Villegas, pide se le uu- 1 
mente el sueljn con 400 pesot < 
mínale-, en premio de los scivici- >> 
os que ha prestado, ya rouio mili. II : 
far, ya en la oficina cn que está., 
empleado__ Se mandó pasar á tal:
Comisión de Hacienda.

I). José Mariano Roo, pialé i < 
que eu remuneración de los ser* it . 
vicios que ha prestado al pais, so ■ 
le jubile con el sueldo integro ■ 
que gozaba corno peón de confi-¡in 
unza de la Aduana.—Pasó á la 
Comisión de Peticiones.

El Sr. Pinilln.—Señores : el > 
¡Gobierno de Buenos-Ayres, ara- • 
hade tomar uua medida hostil,)- 
contra el comercio de esta Repu' i • 
blica, disponiendo que todos los i 
efectos que por transbordo ó 
reembarco vayan á aqmlla l’ro* i 
viiiciu, págucu una cuarta parte i 
mas de ios derechos establecidos, i 
Podría nmy bien probarse quo es > 
un error de aquel gobierno ; pero • 
esto no es de mi proposito, lo que i 
ai es, que el Cuerpo Legislativo ■ 
adopte una medida que, en parte, i 
pueda salvar a nuestro comercio i 
de lo» perjuicios que puedan orí’ t 
gmarsele por aquella disposición.

Al efecto, tengo el honor de ¡ 
presentar á la consideración de la 
Cámara un proyecto de ley, y si 
fuese apoyado, desearía que se 
recomendase a la Comisión res
pectiva su pronto despucho.

(Es el que sigue.)
Art. 1.® Todos los efectos <1# 

ultramar que por transborde o 
reembarco de cabos a dentro se 
introdujesen en cyalqqiera de los 
puertos de lo República, pagaran 
sobre los derechos que les corres: 
ponda per la ley de aduana un
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liento igual ni que se halle esta'
| jilo en los puertos de que pro- 

• r>in sobre iguales efectos reptil' 
. .-arlos ó transbordados de los 

este estado.
o Est» disposición empezará 

¡ ner efecto un mes después de 
'o i romulgncion.

° Comuniqúese &a,—Basilio 
‘ 'imio Pinilla.

que la masa de los ciudadanos .- que 
la inmensa mayoría de la Nación 
hubiese no solo mpr bario del modo 
mas decidido la rebelión sino que s” 
caudillo encU'.’ntre de frente muchos 
de los que él creía mirar á su lado.

[Continuará ]

. I Sr. Presidente.—Está apn- 
■a suficientemente : se pasará 

'ii,. i Comisión de Hacienda.

’e pasó ií la orden del din poní- 
.o en discusión general el si- 
Vate : —

DICTAMEN.

. i [onorable Cámara de Repre
sante-.—I.a Comisión de Ha 
'‘■da ha examinado el proyecto

• -i y sobre el establecimiento di- 
• nos, e intimamente convencí-

■«le su utilidad, no puede tne- 
. it de aconsi jar á la Cóman. 

>rerde los f .n<los nece-arios pa* 
sostenerlo. Apesar de la re- 
■ niincia que debe causar el e«- 

’ii-cer nuevos imnuestos, es de 
pión que los 1’21)0 pesos que 
r’sit i monsuiilm'-nto este e«ta- 

ul-iiniento, salgando una cou- 
rucion que repartida Jpropor 

(ilalmente entre los que gozan 
ias ventajas de esta institución 
-será muy gravosa. Al efecto 

i ornado todos los conocimien.
■ s-nnecesarios, tanto de lo que es 

iriso para los gastos del estable.
<i+lento, como de la cantidad que

■ i-t.ide producir el impuesto que
establece por el adjunto,

PROYECTO DE LEY.

irt. L° Para ol sosten y 
rservncion dcl establecimiento 
'sereno» qm- vijilen las calles

• I ‘«t > C iiiiad on I is hora» avan
l as de la^noclie, se establece un 

oimmi-eto mensual en la forma si- 
i'iente:

. ® Clase. Las casas de con- 
aó;iaejooe- marítimos y rejistros 
'.o aran 3 pesos.

. 3 Los almacenes por ma.
■ - .- de calilos, genero», comestí. 

ib», yjtoda clase de hacienda; las'
i imaderia», barrar is de cueros, y 
ni ade maderas, oficinas de corre-

- .ules, casas de martillo, f. nilas 
■i a's, boticas, loserias y qninca. 

J Jijas, jojerlas, reñideros de ga. 
ií, canchas de bolas, prensas y 

, .i'.hrrins, pagarán 2 pesos.
I. 3 Las tiendas de género», 

r.-atos, sombreros, peineta--, las
• ierí.is y jabonerías, pagarán 1 

po.
I. 3 Las pnlperia», confiterías,

• icolaterias, botellerías y bode- 
i[pe-, pagarán 6 reales.

>. ® Las platoria», relojerias, 
.ahiterías,carpinterías, herrerías, 
«trerias. zapaterías, colchonerías, 
trbarterias, gravadores, tintore
ra, tonelerias; Inmillerins, nrme* 
rs, fábricas de pianos, perfumé
is, cord.inei ia», peluq tirrias, lian, 
días, caballerizas, chancherías, 

o puestos de carne, verdura ó fru* 
t, pagaran 3 peso». -
3 * Las casas con zaguan á la 

'.ele pagaran-1 reales.
Art. 2, ° 'l’oilo establecimien* 

t de cualquier clase que sea, que 
n e»ta comprendido en el arte

■ <lo anterior, pagará 3 reale».
Art. 3. ° El impucstoestable*

- do porreta ley, se cobrará y 
umini lniiñ mensualmente por 
la comisión de Ciudadanos con 
ijccion ul Reglamento y disposi- 
enes que el Gobierno acordare.
4. ° La Comisión Directiva

■ r serenos presentará á la Colec- 
tria Genera] dehtro de los do» 

’ ipmeros meses de cada año, Ins 
rentas de recaudación é inver

1 ;-m de este impuesto, pasando al 
i Hibierno mensualmente un esta’ 

i de su caja, que se hará publi* 
<r.
Art. 5. 0 Esta ley sera revi1 

•Ja todos lo» año»— Antonio 
Mancebo —fíamon Masini.—Juan 

ahsbtela.—Francisco G. Carlina.— 
'!a cente Vázquez.

(Continuará.)
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Después de la publicación del nú
mero anterior no se ha recibido noti
cia alguna de la campaña que Rea 
digna del conocimiento del público

Concluimos nuestro articulo del N ° 
precedente, diciendo que -‘El Put blu 
Oriental no se postra ya ante los hom
bres, ni se sacrifica por otros Ídolo* 
que no senn lo® únicos dignos de sl 
cu'to, Libkktau y Constitución-' 
Por desgracia del País lian descono
cido esta verdad los qne con inten
ción, 6 sin ella han excitado á la rebe
lión, y los que no han trepidado en 
ponerse á 11 cabeza. Los escritor©.- 
que han alzado un grito de desapro
bación de muchos actos del Gobierno 
que no han cesado de decir, quo I 
opinión pú )lica estaba prevenid 
contra él, han contribuido podero s 
mente á precipitar el estallido -de b 
anarquía: se engo faron en cnestio 
ms, que por impor'antes que sean á 
•as mejoras sociales, son demasiado 
abstractas para las masas quo’solo di
adhieren á lo que tocan y palpan» 
decirles que el Gobierno era arbitra
rio y tiránico, cuando nadie ora mo
lestado en sus bienes, ó per-Onas, 
cuando todos disfrutaban de la pro 
teccioii de las Ifeyes, cuando se entre 
gaban con seguridad á su traba jo é 
industria, era clarqar en el desier‘0, 
y creer que ese clamor era el eco del 
grito público, que no pedia mas que 
la aparición de un persona ge pan- 
obrar. e® la equivocación mas gtose 
ra y funesta á que han podido previ - 
pitarlo» las pasiones.

Las influencias personales di^m- 
nuyen al paso que la civilizador 
adelanta ; y cuando los hombre,* 
han aprendido ya que las verdade* 
ras garantios están «n las institucio 
nes. los hombres, póeo,1ó ntida vah n. 
En el presen e orden de las eocie 
dados los pueblos no se mueven sino 
por cosas, no se dejan arrastrar por 
caudillos. S.iheri que el favor que 
esios dispensan, los bienes que ha 
c.en son efímeros y limitados, parcia 
les, y muy cafos;. cuando la protec 
cion de las leyes y déla autoridad es 
desinteresada, benéfica y general. En 
vano será pues decir á los pueblos 
quo el gobierno os opresor, y tiran? 
co; en vano sérá alagartó» con las os 
peranzas de un m-jor porvenir. Én 
vana los provocará el hombre mas 
popu'ar : ellos se mantendrán quie
to», ó se pondrán de parto de la au. 
toiidad, si invoca su auxilio.- esto e» 
lo que ha sucedido siempre, y lo que 
sucede en el dia.

L<»s Gefe» miamos de la rebelión 
saben muv bien cuanta imperta, ha
cer creer que la seguridad, y el bien, 
estar de los ciudadanos se hal'ai 
comprometidos con la permanencia 
del Gobierno que atacan, y asi ea 
que Jsu primer cuidado se difije á 
presentarlo como opresor, y tiránico, 
mostrarlo resuelto á oprimir y vejar, 
y en contradicción abierta con la. le 
yes, y la corKtiiucion: ¿Y que hechos 
han podido presentar en apoyo de 
estas acriminaciones? Cuales son 
esos actos do opresión, y vejamen 
capaces de concitar os c:udadadanos 
y de’disculpar al meniu una rebelión?

Increíble parece que él gefe y 
motor de la anarquía, que va á com
prometer tamos intereses, que debo 
producir tamaños males, no haya te 
nido otra cosa en que fundar su te- 
moraría resolución, sino las publi 
caciones de los periódicos y los he; 
ches aislados, que no pasan do acci
dentes comunes^ inexactos, é inde
pendientes uno de ellos del conoci
miento, y voluntad del gobierno.

Que habia desterrado aun gofo mi
litar: que se había preso á un vecino 
de S. José. ¿lia sido posiblo que se 
promoviese una rebelión,’ que se con
citase á la anarqíiin sobro tan folío
los pretestow? ¿ Podrá nadie creer 
que un general distinguido por sus 
servicios, que ha ocupado la prime
ra majistraiura, que gozaba de ur. 
rango, y de las consideraciones con. 
siguientes á su posición se haya aban 
za >o á temar la fidelidad de 4o« gefes 
del ejercito con hechos tan ridiculos 
y pueriles? ¿Mo es coufosarse gra- 
lüiiafncnte revoltoso alegar tales mo
tivos para justificar una conjuración? 
¿No haberse juzgudo á ►! rnitmo? No 
puado entrañarse después de esto,

EXTRACTOS DE PERIODICOS. 
ESTRANGER OS.

Madrid, abril 30
Como duren un mes los no inter

rumpidos y acertados movimiento 
de nuestras brigadas, negocio con 
cluido será en el Principado de Ca 
iaiuña, según contestes noiieius ó 
comunicaciones del interior del puí< 
Se acosa hoy día á loa rebeldes cómo 
a últimos del uño 22 Por aquel 
tiempo recorrían nada menos que 30 
mi facciosos las monh'ípis; ahora 
mío se encuentran de 1’» á 12 mil 
escasísimos, y ya hoy día disemina 
dos.

Id Maya 2.
Ayer era generalmente conocido 

en Madrid que no se le varia a efec
to la combinación4m nisleriai de que 
■ anlo se ha hablado eñ los días an
teriores, y que recientemente se ere- 
\ó próxima á realizarse.

El señor González [D. Antonio) 
que era la persona a quien se diri|ian 
iás gestiones la? mas vivas, fiara 
'comprometerle á tornar par'c en la 
ombinacion, pare- e .’ a contestado 

según publicamente se asegura, que 
uo entraría en el gabinete que se 
pensaba organ zar.

Los demns personas que debía' 
entrar en la reorganización del mi 
nisterio parece que no se prestaban 
on docilidad á ¡as , combinaciones 

en que se las quena hacer en-rar, y 
¡temos oído decir á cuantas per^b- 
t)3S se hallan en po icion de sabei 
o que ha pasado, que aque la® exi

gían como condición sine qua non la 
entrada del señ r G >nzai< z en ei 
mmisttrio, en cuyo caso solwmr.n e 
consentirían ellas formar parte de 
el.

Este desenlace prueba entre otra® 
roRiis que tod va leñemos hombres 
públicos de probidad y de conc ien
cia que no ambicionan el poder, y 
que cuando este viene á buscarlos 
saben sacrificarlo á pus ideas y á sus 
principios y á lo que deben á su 
país.

—Cuatro navios ingleses han sa
lido deSantnnder con dirección á sa-i 
Sebastian cargados con aiumciom s \ 
proyectiles, üna pane de la caba
llería inglesa permanece en Vic 
toriu.

— Dicen los diarios de París que 
el gobierno ingles equipa en Porst- 
niouth vario? navios, y quq; según se 
docta geni raímente, es aban desti
nados á d r la vela á las costas de 
España para secundar las opera*.iu 
nes de Sir John Pay.

Armamento general.—La úl'irnn 
quima ha producido hasta el prime
ro del corriente Mayo 64,468 hom 
brea á los cuales hay que uñad r 
6,635 que están ingresando en ío.- 
depó-no$, lo cual forma un mlnl de 

Las provincias-<íe Cmalúñ 
Burgos, Soria, Santander y Logroño 
han sustituido sus cupos con cuerpos 
francos en fuerza 13,100 hombres 
de ü-uerte que el total producto efee 
tivo de la quinta ha ^ido el de 84,203 
plazas. Las 15,797 restantes hasta 
el completo de las 100,000 las rom 
ponen los cupos de las provincia' 
exentas, los muerto.-», los deseriore- 
y los esceptuad-08 por las entre- a** d< 
4000 reales, ó un caballo y 1000 r«

—El efectivo del ejército francés 
para el año de 1837 constará de I, 
fuerza siguiente—Divisiones territo
riales d i intoiorr 287,141 hombres 
y 51,276.caballos, En la ocupación 
de Ancona 1522 hombres: en lus 
posisiones franc esas del norte del 
A trice 22,920 hombres y 5,414 ca
ballos. Total 302,583 hombres y 
56,690 caba.los. El presupuesto de 
gastos para el entretenimiento de es
tas tropus asciende á 228,420,000 
francos,

ESTADOS UNIDOS.
* Las hostilidades contra Ior indios 

en la Florida contmcnban, pero el 
asunto que ab orbia toda la atención 
pública, ora la guerra en Tejas. En 
los periódicos y enjas reuniones po 
miaros que se celebraban, se incita 

bn al gobierno A adoptar la causa de 
Ior Téjanos, alegándole entre otra* 
que íd general daniunu, en represó. 
Ha de los auxilios que les recibian 
Ior Téjanos de los E, (J. orocur iba i 
sublevar la esclavatura de la Luisia- 
na. Se habia sancionado por una 
de las enm ras del Congreso un »ro 
yeco de ley autorizando al presiden 
le pera hacer un alia amiento de vo
luntario-». Entre tanto se dice que 
Ae han entablado negociaciones par» 
>a comora de Tetas al gobierno de 
Méjico, y que e«te será el desuno 
que se d.trá al sobrante de los 40 
millones quo h y on cajas, si llega á 
ajustarse un convenio.

Letra.................................. €>•

EXTRACCION
DE LA LOTERI4 DR L\ CARIDAD.

JUGADA EL 2 DK AGOSTO

Suer. No*. Premio Sur. Ñus. ’ Premias
1 6506 20 25 9509 15
2 3182 15 26 5358 25
3 8429 15 27 3411 50
4 9595 100 23 14157 20
f> 12974 15 29 3710 15
6 3.197 15 30 r8 8 40
7 5327 15 31 115)1) 1¿»
8 17091 40 32 1G478 50
9 16611 33 1177) 25

10 10IJ01 15 . 34 11976 25
11. 6891 15 35 • 6 200 30
12 1671)3 15 1 '429 15
13 163>)6 15 37 8966 15
14 7169 15 38 4756 15
15 16560 ir* 39 10211 15
16 15706 15 4«V 10113 1517 14241 25 41 6518 15
18 9757 15 42 10348 15
19 6775 15 43 14656 1520 2 93 15 44 9437 50021 15773 15 45 7521 1522 5690 30 46 13393 1523 7 20 47 8956 1524 8437 20 48 5663 15

KW1IMIMMW1IW W»m HJ.Ma

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Azúcar de maíz.—M. Pallas acaba ¿e pre
sentar á la Academia d • Ciencias de P»”-¡s 
u-.a muestra de esta snsiamnu es’raida del 
tullo d e-ja planta, la que contiene corea de 
srís -or ciento do miel irvién^ose á en ironía 
gra los, «na parle de la cual no se cristaliza 
an’es de la fructifica'-ion ; pero so condensa 
y adquiere mayor consis'enci i desde aquel 
porio lo hasta el estado de co npleta múduréz.

Ejercito Austríaco.—Solo á una tercera 
paTte de los oficiales de un r'-gimien’o us- 
tria- o se les permite casarle, y ántesde cou 
cedér ees la-licencia, cierta suma de dinero 
Banv d caución^ debe d«»| omt.rse < on el go 
brriio, con e| fin de proveer á las ne esida- 
des de las viudas é h-jos en el caso de la mu
erte d I oficial. El oficial disfiuta de ’<’s 
intereses de esta caución, mas i o pued* ha
cer uso del principal. A los g1 fies.se le^ 
©«¡go el depósi’o «lo un capital de 10,000 
fl riñes (1060 £ ) ó la hipoteca de bienes 
cuya renta alcance á 600 florines (67 £.) al 
año. Les oficiales de rango inferior tienen 
que d -poii ar una caución d- 8000 florines, 
Í348 £ ) ó hipotecar biei.e' que produzcan 
400 fl irine? [45 £.] J año Algunos oficia, 
les obtienen licencia para casarse haciendo 
valot empeños con el emperador, sin dep«»si- 
tar Ja acostumbrada caución—pero suc-de á 
menudo qnegun tales casos, cuando las viudas 
no tienen fortuna propi , quedan sin ampa
ro. El gefe de un regimiento tiene el d -re. 
chó le. rehusar d permiso da cosarse, pero el 
oficial puede dirigirse al consejo áulico de 
guerra
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Din 2-
A D. Juan Gi-ulan.l

1 cajón zarazas
A D. Juan Raise

6 cajones muñecos y Otros 
varios Jugctes <le niños

3 cajones sombreros
2 i I. agua colonia

AVISOS NUEVOS

AVISO DR LA POLICIA.
“ SJ’ L ...rje.iiu mayor D. Manuel Diaz ha sido 
’■ (.le&tL'iad.rd. Teniente de Pobcía al ser- 
viei" de ’a de c.-te Departamento : lo qne se 
avisa a| público rara su inteligencia.—^Monte
video, Agosto 2 de 1836.

JUAN ECNNZ7-" XTT,
TAPICERO.

MjIENE e] honor de avisar al público que 
ha establecido su ■ casa en a Relojería 

si1 a en la cade de San Felipe No 76, tn donde 
ofrece sus servicios que deaenipeñará de un 
modo equitativo. Tiene para vender panelea 
finos y d 1 mejor gusto para eutapizar, fl coa 
y cierna» objetos de adorno anexos á su oficio.

PARA MARSELLA
Pasaderos solamente.

kSK-v l’-l muy velero y bien conocido 
p >> bergantín francés URUGUAY, su 

capuan Coulomb, daiá la veta 
para dicho destina a fines del presente Agosto. 

■ L<>s SS. que gusten aprovechar esta oportu- 
, ndad pueden verse con sus consignatarios 
1 BING Y PERNIN, calle de San Luis, al lado
del cafe de la Ahuuza. ag 3

SS ts:?ds
* negrito colono sin vicios, con 17 años 

MsT de servicio, en ia cantidad de 200 pata
cones. Ei que loquera comprar vé.ise cuu.su 
ama Da. Pascuala Larrubia, que vive en la 
calle de Sáu Gabne; No. 117. ag 3 3p

SS V3NS3
■ ueguu» criuiiu, tuau de 16 a 17 años,
Sjy sabe cecinar y apto para todo servicio, 

.en la calle de óan Banito No. o8. ag 3 op

Por R. CARRERAS y Hermana. 
En la Colecturía General.

] El VjerriP’í 5 d •! corrieoto híi do 
vm-d *r indÍR”ensnbl«mente á la mas 
alta portara un surtido gepéral de 
mueble ', uno< recien llegados á este 
puerto, ■ t»os de testam?nianas y va
rios para chancelación de cuentas 
cuyo pormenor es el ‘signientc:— 
Sillas finas de es raio
Dichas ordinarias
Cómadas con piedra mármol 
Comoditas id. para luz 
Mesas id.
Mesas redondas para sala con piedra 

marmol
Dichas sin piedra
Cujas 
Armarios 
Roperos
Cómodas con tocador
Jocadoies de varias clases 
Soperas
Costureros
Pianos y otros muchos muebles que 
estarán i la vista al tiempo de la 
venta.

A las 10 y media en punto

fies.se
cuu.su


A LOS
SS. DEL CCLIEF.OIO.

TOaBIKNDO stó> nombrado Corredo' 
-*¡4. Suoernnmcrario p' r aprobación de) 

Superior Gobierno de 4 de Jomo prorcimo pa- 
sndo, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
ofrece sus servicios para toda clase de transa 
ciones comerciales, de compras, ventas, cam- 
bú&fr descuentos &c.

Su atonto servidor, 
Marcos Dapples.

Calle de San Juan No. 15.

AVISO _ , I

I
C contigua a la Sala de Comercio, se I 

.rondn la nrec.iosa obra en II tordos»

AVISO
En la librería ¿e Hernández se ba

ilan de venta las obras siguientes, 
recien llegadas do Furooa. 
'Ramillete de divinas florea 
Flor de suave fragancia 
F.l hombre invisible 
Arte rle'f íbricar pólvora 
-JuanayFInnrique 
Matilde—Jacinto Clair de lac Isla9 

’lsmonia. Lógica, Cario Magno 
Ortografía, Lecciones de Monfort 
Vida de «. Antonio, Secretos de artos' 
Cuen o a tártaros, Familia regu'ada 
Novólas de Sayas, Crítica de las par B^io HISTORICO 6 GEOGRAFIA UNI 

tidas,'Política entre maridoy'muje f”"’'"i r» 
'Jaén déla eorífesien, Bertoldoy Berl __ ____ ___ ____....

tnldino/B’ifon, Daminvdle y FelisñHc.ronolágica de los orincínales acontecimiento1 
El duque de Reirhestad hijo de Na- * i..o.„^i..

poleon, El gran tacaño 
Biblioteca de Damas, El Quijote 
Tapia, jurisprudencia mercantil 
Historia de la revolución de Francia 
Pablo y Virginia, Poesías de Quintana 
Noches lúgubres,;Ji| Blas 
PersileB y Sigisnaunda, El hú-íar 
Observador nocturno, Castillo de Mar.

tenau, Jacoho Dortis, Kar Ominan 
Amelia y Perfilo, Familia de Primrosp 
Novelas de Corvantes, Estela, Gala'ea 

^Gonzalo de Córdoba, Guillermo'Tell 
Novelas nuevas. Filosofía de la elo

cuencia, Visiones del Castillo 
Confesonario de peni'ento negros 

iBarinecidas, Manual de la Urbanidad,!’ 
Preguntas de Zana»a

De Waller Scotl,
Cárcel do Edimburgo 
Oficial avcniurero, Wave.rlcy 
Anticuario, Kenilworth 
Novia do Lamermoor, Rob Roy 

‘Ivonhoe, Puritanos de Escocia
Quintín Durward

De Pigaüll Jjúbrun.

EN LA EHRERIA
DE

3. Va7a
Se bailan de venta lns siguientes 

Obras.
El Renegado 
^uffa y Henriqua 

■?J Pelayo 
La poderosa Temía 
Ahns-a y Bermec das 
Triunfo de la amigad 
La filósofa en el Tajo 
El Diablo Verde 
Lus terremo'oa de Orihuela 

¡Grecia ó Mísolongi 
¡• imon de Nan-ua 
Luisa 6 la Cabaña 
Pruebas del sentimiento 
El héro^ de Abisinia 
¡Celia y Rosa 
¡Los dos? hermanos ó la familia com* 
! o''as muc as 
El ú ’imo de lns ^bencerragea 
Eponina ó la felicidad 
El em>grado franges 
V leria ó.la caprichosa penitencia 

í molía Boot 
La madre imperiosa 

i udo^ia, em eratriz de las Rusias 
[Guerras de Granada 
Ei hombre s**gun es 
f’l hnmb,‘e según d^be ser 
El oficial y el tejedor 
Placida y blanca 
Adelaida ó la simpuda 
El franco Bretón 
La mugor sensible 
El Rodrigo 
Las calaberas 
(^os patricios 
Los Anabañstaí 
I uisa ó el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Alhambra 
vi aí vina 
Amor y gloria 
La« Auroras de Flora 
Aventuras de un elegante 
El Lente 
Manual de señoritas 
La urna sangrienta 
Jerardo y Jacinta 
Virginú ó la Doncella 
¡Isabel ó los desterrados 
¡Rodrigo y Paulina 
Un granadero de la guardia imperial 
ILa hija dé las olas 
Misionero Moribundo 

jEvpertrnr nto* <ie sensibilidad 
¡Gracias de la nin -z 
¡Teatro de los niños 
El corsario 

Pirata
Los bandos de Castilla 
Podaliro

• I < id campeador 
La Celina 
Alejandro ó la satisfacción 
Victoriano ó el inconstante 
,La hermosa Malagueña 

.1 Sol de Sovdla 
Amigo generoso 

La conversión por amor 
La familia feliz' 
El amor fraternal 
La huerfanita 
Los peligros de la riqueza 

iFruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y Henrique reyes de Castilla 

ó los dos rivales 
Matilde 6 las ruzadas 
¡Saint Cíair de las I I s 
Ismenia 
¡Los amnores de hmone é Ismerias 
¡Los cuentos tártaros 
Novelas de Da María Zayaa

’i Bertoldo y Beríoldmo 
. Bufón de los niñosi un vf r<>r<<»ri virj'», a ,

Manutl Cr.r^ea. |¡,:l gran tacnao 
~TH3-G31TTL3MSN 1^- X<ledamaB

by Tnistake bate ohanged Cloalts'l}|na
MJM/ ai the .purtyon hoard fhe Corvftc,1, , r8 -r. . .

t'RIF, are rcxpcctfvlly reqv/sted to c.tll otf'iPablo y Virginia 
No. 36, calle de San Carlos, ■where the mistake NócbeS|lúmibre8 
[,rí« b. rcclijted. jul39 lf¡ ÍEI hñsar °

^Observador nocturno 
'Jiicobo Dortis 
Lns tártaros cn Silesia 
Kar Osmsn do los tártaros 
Ln familia de Primrose 
Norelas de Cervantes 
'Estela—Galntea 
Gonzalo de Córdoba 
Guillermo Tell 
Ln Suiza libre 
Novelas de Florinn 
Las visiones del Castillo 
Los pon 'tente» negros [Continuará]; 

. interesante:
^’arraca frente a la plazoleta de Jan 

r«'«. Ciudadela, bc vende leña rajada para 
pulperías, a 15 rn. el pepa • bu calidad tala, co-H 
ronilla y quebracho El que quiera cornprarU 
puede oeurrir al destino indicado a toda horaD 
■le] dia. julio 19 3p_ n

AVISO

rEONARDO MOSONELLO, ovina olí 
. publico que las personas que quieran^ 
h -A ocuparlo en hacer colchones en casani

Al- VUB1ACO.

Iyip¡DUARDO KRETSC1IMAR, antigüe 
Agrimensor c Injeniero Civil, <<m 

oleado en San Francisco de Paula, hnbiond*' 
obtenido el correspondiente permiso dol Su 
perior Gobierno, para poder ejercer su pro 
¡fesion'en 'odo el territorio do esta Rnpúbli- 
¡ca: tiene el honor de ofrecer sus servicios á 
•fisto respetable público, en los ramos dr 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidraulímv 
y construcción de puentes y caminos públi 

I I'cos; lisongpnndosc que la practica qne h»
tenido en todos los ramos indicados desdo 
muchos años, lo pone en el caso de podor 
servir á la mas completa satisfacción do las 

— vende ia preciosa vuth * personas que quisieran honrarle con su con
.--nomo'» cn Repelona en 1R3 —DICCTONA-I ' ' ,I ninre___ I.------ x . ttKtt (fianza; prometiendo ademas la mayor exnc.

tirad, y brevedad en el desempeño de su 
trabajo».

Los Señor** qne ..«roen ocuparle se previ- 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, calle do 
San Podro Número 80 en don 'e bailaran 
con quien tratar.

¡VERSAL. Contiene—La cronología de '<• 
historia de todas las naciones desde .la creación 
[ ’«1 mundo hasta nuestros días: la descripción.

* ___ y
l elativos a la historia Eclesiástica v los malo; 

J ’ oersecuciones que la lg’eain ha sufrido des 
B te e] principio de la éra Cristiana hasta•nues- 
fl-ros dias: la historia compendiada por órdri 
fl diabético de las personas célebres do todos los 

■jhaises y de todos los tiempos, que se han d•>-kiaises y de todos los tiempo®, que se han d>■ 
■inguido por su’ingenio, sus talentos y virtn 
les” vicios ó errores: y los artículos corres 
nondientes a la fundación de las órdenes reí i 
giosas, sectas, &c. julio 4

Sj^ZCTO DE DOLIOLA.'

CON el objeto de reglamentar nueva
mente por haberse viciado la recauda
ción del derecho de un poso mensual 

que pagan las carretillas del tráfico de orí 
Ciudad; el Gefe de Policía con autorización 
del Exmo. Gobierno dispone lo qne signe :— 

Art. 1.® En el término de ocho din* 
contados desde la fecha se presentarán en I 
oficina de Policia desde las ocho á las 10 de 
la mañana y 'desde las 4 en adelante de la 
tarde todos los p’opietarios de carretillas á 
sati-facer el derecho quetadeudan y recibir 
las tablillas con el número que le»eorrespon 
da en el Padrón que ha deformarse.

2. Estas tablillas no se darán al que 
adeudando algo del derecho no la pague cu 
6l acto de empadronarse.

3. Nadio podrá trabajar con carreti 
|:lla que no haya recibido de la Policía la tf

OS encargados dol gremio de carroti-
■ lias hacen sabor al comercio que desde 

°1 11 del presento Julio todo viag« d«*l pue 
'do vale seis reales pidiendo dichos Srps. a 
'os Sres comerciantes hagan poner en b< 
papeleta que so acostumbra dar á los careti- 
lleros la casa á que pertenece y su valor para 
d« este modo salvar toda duda quo pueda 
ofrecerse. jul'0 14

L que teñirá rn algún punto de Europa 
. y especialmente en Inglaterra, Fran- 

■ cia ó Esp ma. cuentas que arreglar, re 
d a m reiones quehacer, pretensiones qne en
tablar, créditos ove cobrar, averiguaciones qu<- 
tnmar, indemnizaciones que pedir, 6 cualquier 
asunto en qne se versen intereses con particu
lares ó con los gobiernos, y quiera agitarlos, 
•urden dirijirse a D. Henrique Reissig, corre

dor de húmero, para arreglar las condiciones 
leí contrato bajo garantías recíprocas.

I

.A LOS P ADRES DE 
familia.

3 A escuola de niñas que so hallaba • i 
® .A on la calle de San Sebastian númo

26 se ha trasladado á la calle de San Forna i 
do, a! lado ce la casa dol maestro D. Jn; í I 
Yrigoyo; se reciben Jas niñas hasta las 10 I 

(la m- ñaña, y sus padres pueden dejarlas ¡i 
gustan hasta las 5 de la tarde; se enseña 0 
leer coser escribir marcar y bordar, las pe i ■ 
*»onas que gusten, pueden ocurrir á dicha t ■

•inla que encontrará con quien tratar, r

CONSULAT DE FRANCI
ai 3'!).

rUES ronsingnemens aont démandés s 
S les nommés:

O-’rtfca. Cuisinier. 
fierre Castning, do la Rénte, 
loan B.'plis’o Rewini.r 1 ,nfann fc„ prnt 
Víagdebiine Théotiste z ce LaurentRecqui 

Rficqiiinr ’ natif de Tourvea.
^tíenno Marie Garnier, boulanger.
.Toseph Jnnchim Monior, mousse.
Marie née V-'mier, Vve.jl’Aijgustin Persa 

boulanger.
Charles désíré Frangoís Joan Bonan, cotl> r 
Imandant en 1828 Vflydre de Bordeam' o 

l/os porsonnes qui pourraient dnnner que 
qties infnrirrationR sur les dénommé» c¡*do -' 
sus, sont pfiées de «e présenter en la Cha 
ceJlcrie de ee Consulat.

f 
l

fT,

, , lilla que nn haya recibido de la Policia tata
Mr. BottP, Los Barone** de Felshein 'hljlla numerada correspondiente y lastraipa 
Norvin®, historia de Napoleón
Las Casas, diario do Sania Haleoa
Continuación ni diario
Foy. Napoleón en España

•Ortología y prosodia
Veladas de la Quinta
Heloisa y Abalardo

'Viajes de Antenor
Vf.rtot, Revoluciones romanas
Fecrctos para triunfar de las mujeres 
Moral un versal, El espía.

IMPOSTANTE A LOS 
BASCOS.

I
yr't L canítan dr>l bergantín francos DO 

, EDUARDOS, tiene el honor de adven 
alo’ SS. Bascos que quieran hacer ví 

nir de su país a sus parientes 6 amigos, que t 
halla dispuesto a acordar.es supasage, hagt 
este puerto por la cantidad de-setenta patac 
nes en lusrar de los ochenta que han p.?gad 

hasta aqui, v a mas se compromete darles uo 
manutención abundante y a suministrarles pa 
trisco dos veces a la."emana.

i Los que gusten tratar sobre el partícula 
ocurrirán a casa délos SS. Bingy Pemincali 
• le S°u Luis, al lado del C ifé de la Alianza, I 
a bordo del dicho buque al capitán Aubcrt.

NEGRO RUIDO.
ha desaparecido uno, hace algunos dia= 

criollo llamado Juan de la proDÍ'-dad dr 
O. Estovan Chacón de e¿3d como de 29 á 30 
i ños de regular estatura, odor renegrido, na
riz regular, ojos vivos, semblante, alegre y hu
milde, muy ladino; sus modales es de negro 
'e campo: andaba trabajando con una carro tí 
'a denh ya; el qne lo present-' ó dé noticia de 

•'1 en la ca'le de San Sebastian esquinalnúmero 
37 frente la que llaman de la Banderilla v er 
•l Arroyo Scceonvú de Grandal chacra de D 
■gustin Castro será generosamente gratifíca
lo.

AVISO.
j^E vende una colección muy buena de pí 

jaros y también cuad upedos, todos biei 
preparados, y a precio moderado. El que s< 
interese puede ocurrir a tratar en la calle di 
San Juan No. 40. junio 23 3p

•¡atada ep lo alto de las estacas, y el que lo 
hiciere sin este requisito será conducido in 
¡mediatamente de sor visto por cualquiera 
dependiente de la Policia ála ofi ina de Po 
licia departamental.

4. El impuesto mensual será satisfecho 
en la mesa de recaudación de la oficina d<- 
Policía dentro de los obho primeros días del 
mes siguiente al vencido, donde se les dará 
un recibo de haberlo hecho.

5. Pasados los ocho días que señala e' 
articulo anterior, el que no hiciese satisfe 
cho el impuesto será despojado de la tablilla 

I y privado por consiguiente de trabajar er 
ese ramo de industria.

____  6. Si alguna carretilla cosa de trabajar 
útiles que le pertenecen, tiene agua y accidental, 6 totalmente por cualquiera cao f 

sa, el dueño de ella entregará la tablilla iru!

SE ALQUILA.
N horno de hacer ladrillo con todos los, 

buena tierra, y también ee puede alquí-
* Jar con esclavos cortadores del mismo oficio. • 7 ,

. Para tratar ocurran a la tienda de Correa, calle mediatt mentó en la Policía para que no le 
de’Porton, esquina de la de San Femando. p o ’ ’*

AVISO I1TTERE13ANTE 
-» Al N las t endas de zapatos esquina de la 
■4] plaza mayor N.0 41 y 45; frente al Sr.; 
» D Juan Arteaga se han sacado botas de; 

'hombre francesas a 4 patacones, id de Cediz a 
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales r zapa^i 
tos de hombre aborinados y bajos inglese p re
cien llegados de Europa, zapatos de Señora 
abotinados de colcho o n pelo al rededor aforra 
dos, bolines de Señora, zapatos finos de marro- 
qiiínfranceses y cchos en el país : encagcs di
varía- calidades,-zuecos de gonce a peso el par, 
zapatos de Señora a 3 y 4 reales el par y zapa-

• los de varones v de niñas dr todas medidas.
~.WR0 0FICMD~

Ministerio df Hacienda.
Montevideo , 19 de Julio de 1836.

Habiendo aeordado el Gobierno, sacar á< 
remate el derecho do corrales do abasto d »¡ 
Jos Pueblos, de Paisnndú, Salto, MercrdesJ 
Higncritap, Colonia, Rosario, Maldonndo, 
Durazno, Canelones, Roclm, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen prnJ 
posiciones pnr cada uno de ellos hasta ol 20. 
de Agosto próximo venidero debiendo diri- 
jirso al efecto á la Secretaria de este Mi- 

/jiislerio, por medio de propuestas cerradas.

“ AVISO.
N eallo do Snn Francisco número 

56 frente del cafo del fuerte hay 
.^8 una pulpería que se vende. Ell 

que se interese cn ella, beuse con el dueño 
<*n dicha casa. J.20
AVISÓ DE LA COLECTURIA GENEJ 

Bal.
TFS E o’den s”rerior so hae e Baher que enll 

lo subeesivo no se a-’mltirán en es'a 
■«■oficina f eriri¡8os, rara desna'-ho de efectos, 
quo o sean firmados por individnos del co
mercio de es*a Plaza : y que al despacharse d 

. ... ...... .... .1___ 1 _ ___ Cn .

Tinta inri Reble'
TEJARA marcar la ropa se vende en caji 

tas on'la botica de D. Fermín Yeregui.

1 esta Imprenta se venden porción de res-
mas de papel impreso. ' ab 26

¡ siga el cargo, que de no hacerlo resultará 
contra él, y se le exijirá, sin admitirle eecu 
ea alguna.

“7. Las ventas ó transferencias «ean de k 
clase-que fueren, do carretillas empadronada 
no ae verificará en adelante sino con ínter 
vención de la Policia para la anotación cor 
respondiente en el padrón.

■ 8. El que perdiere la tablilla h pagará y 
recibirá otra en el acto.

9. Los dependientes tédos de Ja'Policio 
del Departamento quedan encargados de vi 
gilar la observancia de este Edicto que s<; 
publicará por ocho días consecutivos. 

Montevideo, .4 de Julio de' 1836.
BLANCO.

«■’P.
UERTASy ventanas de diferentes ta

maños, de una hechura moderna y a 
precios sumamente equitativos: ocor 

ase ala barraca del Sr. D. Guillermo Duscn- 
herfff) en la calle de San Carlos No. 36 adobde 
taran razón.—Tan-bien hav unos balcones d<- 
marmol y una partida de beldosas. Julio 9.

EDICTO DE LA CAPITANIA
DEL PUERTO

YJB L Superior Gobierno en aten- 
—1 eion ñ las circun.faneias en 

i]ue se baila el Puis ba tenido á 
bien disponer.

1. ® Todas loa embarcaeionet 
del trafico del puerto deberán eP 
tar en sus amarraderos al toque 
de oraciones.

2. ° Todas las embarcaciones 
menores de los buques deberón 
estar en sus bordos a la bora indi’ 
< adn. y recogidos sus remos, palos,

tvelhs, y timón en el buque.
3. c La que se encuentre-fuern 

'deslía je-pectivos destinos des
pues de la bora señalada será des' 

'■] comisada ee^un previene el art1' 
_______ _______________ _____ _ culo 21 del Reglamento de Poli' 
aHim o« í-uíos dere 'ob'. o es-odan de 50|fia del PueitO y sus individuos 
lesos, deberái estos sa'isfii' cese en el acto i castigados SCgUlI lo malicioso dej 
rmi.oBqiie no pertenezcan á comerciantes dei( 
los que hacen continuos despartios eu la' 
Aduana___ Montevideo, Julio 29 de 1836
_________ MÜÑÜZ.

aviso;
J pTL que quiera comprar una parda que «• 

• hulla detenida en ln Policía, llamada!<
•Bernarda, de edad de 16 años, podrá verse con 
T • »• de P°hcía, i» cn eu defecto con Don! 
L» 18 R<co, en |a crámna de la herrería a es- 
pak nn < e la iglesia Matriz, que es con quienes 
,|wlrt tratar. |„|iu 19 jp

v A AVISO.
SE tende un hermoso birloche, el queqnie- 

ra comprarlo puede dirigirse á la calle de 
Fan Jua’i nú 14 j25.

AVISO AL PrrSLICO. 
tr^Nb. botica de Don FERNANDO SE- ^4 RON y Cn., calle de San Pedro No. fi

; fronte a Do . Luis Lamas — Se vendo la 
Medicina curati 'a de Mr. Lc-Roy de la últi
ma perfección— 
El vomitivo á
El i urgan'e No. J c‘ á. H)0
k'lNo.23....................... 100
• I N»». 3 .............. ....100

El Nn 4 c...................... 200

,.50 rs la 
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica l..w r.. 
doras orientales, purgante excelente contraía 
'sca l ’.tiria aprobado por varios médicos de esta 
Roj úb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

onza 
id 
id 
id 
id 

lfl0 píl-

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

OMPRA tres criados que sean domado-;-' 
J res—El que quiera venderlos encon I; 

rará cn su oficina, sita en ej Porton Viej'», ' 
mlR-------

_ !.he purty on hoard fhe Corvttc, -r. . .
T'RIF, are respcctfvlly reqv/sted to cali (j/.Pablo y Virginia
'ocill be rectifled.

caso.
Montevideo, Julio 31 de 1836- 

Jásala.

EN LA TEETULIA 
(^VUE hubo en la noehe del 28 de Julio e 

i bordo de la corbeta americana ERJE,' 
lachan extraviado y cambiado varias capas. Se 
¡Duplica a los SS. que hayan llevado por equi-| 
ikocac.ion capas í-g-ena-, oue las entreguen paro 
I 'mbiarlas en la casa calle de San-Carlos No. , 
||36. jul 30 tfs 1

TRADUCCION. 
”iy^\E la3 Jaculatorias pnra pedir a Dios no¡ 
' I libre de la peste, escritas en latin por S 

Zacarías obispo de Jerusalen. — Segunda in' 
presión en la que ee ha añadido una devot 
.ogativa al glorioso San Roque, abogado de I 
ppste.----- Se halla de vento en la librería d<
Hernández calle de Sao Gabriel 63 ab. F

i * U TTJWI1E

W NA negrita criolla llamada Josefa de 
edad de 14 años, propia para cualqui

er servicio, en particular para cuidar niños: 
en la cantidad de 300$ libres, el que se inte 
Mise por ella véase con su dueño que vive en 
as casas nuevas de Jaimilla calle de San 
Felipe No. 130- Julio 30—3p.

AVISO
Nía calle de San Carlos No. 113, frente 

á h c”sa de] Sr. Giro hay tabaao Para- 
Í uay acpei or a 108 arroba, y a 2 y medio rs.

i! ra, I-’. Coren tino a 78 id. y a 2 y medio id 
y vario»8riiculoe de almacén que cataran dr 
manifiesto en dicha casa : torio aproe os equi- 
ipúvoa. Agoato, 1. °—3p.

AVISO.
7N FRANCISCO ALVARF'Z NON- 
TERO, participa al respetable público, 
que s< naró la seriedad que tenia con su 

hermano D. Juan Alvares Montero, en la cali» 
He San Pedro No. 23; y, hoy se halla esta
blecido en la misma calle afuera del PortoD, 
en el Puente, esquina de ¡a Buena Vista, ciu
dad nueva.—M'>; levideo, 19 de Julio de 1836 

Francisco Alvaiez Montero.

AVISO INTERESANTE.
vende un solar sito cn la Acruada a in 
mcdiacionea de la capilla del Carmen, 

lindando por el Norte con D. Francisco Gu- 
úcrrez por el Sud con D. N. Ortega, por el 
Oeste ralle por medio con Gutiérrez, Rodri 
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obcs, con 4620 varas cuadradas. 
El que ae inte, _ 
ño de loa Padre®, __ __ „ . .___
que Ualiará con quien tratar. m 26 3p

Elaboratorio ¿e la verdadera 
medicina de

m.r * Ay,
(Calle de San Pedro NUMERO 219.) ’

A generalidad ron so ha propagado 
como por encanto, el uso de este pre 

eioso medicamento; la convicción íntima de 
mus maravillosos rfoctos ; y la confianza ilt 
tnitada que personas notables, por su nú 
mero y circunstancias, me han dispensad! 
on la administración de él, me han decidid! 
á abrir el establecimiento enunciado, en o 
cual, solo se desnacharán cosas análogas í 
la VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No os seguramente el estrecho límite dt 
nh aviso, para hacer la apología del inmortal 
¡descubridor (Pelgas) de eso módicamente 
singular, ni de su propagador Mr. Le-Roíi 
pero sí os forzoso d -c:r, que es ya de una 
'evidencia ostensible, innógablo, que la medi
cina curativa, es nn antidoto general pnra 
todas las enfermedades; y que si sus adictol 
¡son fanáticos hasta el entusiasmo, es porque 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que se tocan palpablemer te.

Ln elaboración de la medicina, se hará 
¡'■xtrietamente arreglada á las prescripciones 
'lo su nutor, y de los ingrodiontea mas frescos 
V selectos: también se acompañará á oque, 
líos-que aún no reten p'*rfoctámente instruí» 

i dos del modo de u«ar el meilicnmento, un 
método tan sencillo y lacónico, cnanto puoda 
servir á las inte’igrncias mas limitadfls: y 

muv pronto ee halla á surtido ol pstableci» 
miento de la doctrina de Mr. Le-Roy, qua 
proscribe la administración de su PspocialÍ9Í- 
mo remedio *n todas lns enfermedades, y s®1 
gnn los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pnciontea.

En resrtmen, todo Jo que concierna al tí 
tilo del elaboratorio, en la parte teórica, *at 
hallorá dentro do breve tiempo reunido on ó!| 
de modo que los afoetos á la medicina CW 
rattva, nada tengan que desear.

Sojo resta al que subscribe expresar, qu® 
lo,sería sumamente honroso ol que, tanto los 
particularmente adictos al método de Le* 
Rov, como lr>s Sres. de la facultad médica, 
visiiason su establecimiento, y oxéminaieti 
los simples de quo se sirvo para confeccionar 
la medicina, y la confección misma on la qüfl 
ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo quo 
el que subscribo estuvo bajo la dirección del 
Profesor D. Pedro Martínez on Buenot-Af’ 
[res, ocupado en la olaboracion de la medicú** 
[curativa, y la práctica quo en virtud déos*0 
¡ha adquirido en su preparación, crée quof* 
'suficiente para queso le juzgue idónoo on el 
particular, y animado do los sontimiontti 
mas filantrópicos, hácia el bien de buh wnie* 
jantes.

: Loe precios do la medicina, aorán on 1* 
siguiente proporción- ■ 

* Vomi-purgante..................
Purgante del ler. grado. 

’ id....
id...
id....

,1 real onza. 
,1 v medí0 rs* 
.2 ro. «• 
..2 ri. >*• 
.2 y medio r«.

Dicho del 2. ®
Dicho del 3. ®
Dicho del ,4/° .............
ni 4— Manuel de Aráucho.

E, L capitán del bergantín goleta ifffW* 
Packet, ni sus consignatarios 

_______________ ________ ______________„ ........ ...................... v.. v<i0umi , f firmados, serán responsables *le « 
El que se interese en su compra ocurra al Ba- le ellaa lo hallaran en la calle de San Litífl[dcud8»^ntra)diw por h tnpulac'on a i 

" ' i, calle de S. Miguel No. 159 IjNo. 54: llevara todo lo necesario para í|¡ch0[hilque. Montcvi to. Junio 27 de 18a .
- “ trabajo. Julio, 16---- 3p. | J/aZZ de Yongh ]/ Ca^
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